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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
INFORME ANUAL 2024 
 
DESTACA PRESIDENTA DEL IEEQ SOLIDEZ INSTITUCIONAL EN INFORME DE LABORES 
El Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) es un órgano autónomo cuya legitimidad y fuerza se 
sustenta en la participación de la ciudadanía señaló la consejera presidenta, Grisel Muñiz Rodríguez, al presentar el 
“Informe Anual” y “Estadística del Proceso Electoral Local 2023-2024”. El acto solmene se llevó a cabo en presencia 
de las consejeras electorales Martha Paola Carbajal Zamudio, Rosa Martha Gómez Cervantes, Violeta Larissa Meza 
Lavadores, Karla Isabel Olvera Moreno y Alma Fabiola Rodríguez Martínez; el consejero Daniel Dorantes Guerra; así 
como el secretario ejecutivo, Juan Ulises Hernández Castro. En el Teatro de la República, la presidenta informó la 
realización, en 2024, de 36 sesiones públicas del Consejo General, en las que se aprobaron 74 acuerdos y 11 
resoluciones, así como la celebración de más de 100 sesiones de las comisiones permanentes y transitorias. Destacó 
las buenas prácticas de transparencia proactiva, por las que el Instituto recibió un reconocimiento de INFOQRO, y 
presentó el chatbot BÖTSI-BOT, que facilitará la búsqueda de información en el sitio de Internet www.ieeq.mx. En 
materia de cultura democrática, indicó que se realizaron más de 700 actividades en los 18 municipios de la entidad, 
en las que participaron más de 100 mil personas de distintos grupos de la población, como niñas, niños, jóvenes, 
madres y padres de familia, docentes, mujeres e integrantes de grupos de atención prioritaria. Sobre la organización 
del Proceso Electoral Local 2023-2024, para la renovación de 436 cargos públicos que integraron la 61 Legislatura 
del Estado y los 18 ayuntamientos, subrayó la participación del 61.7% las personas inscritas en la Lista Nominal, lo 
que representa un incremento de 10% respecto del proceso anterior. Reconoció la labor de los más de 30 mil 
ciudadanas y ciudadanos que colaboraron con el Instituto y el INE en la organización del proceso electoral, entre 
ellas y ellos quienes integraron las 3 mil 138 mesas directivas de casilla instaladas en la entidad. Recordó la firma de 
más de 80 convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas, universidades, medios de comunicación, 
entre otras, que fortalecieron los trabajos electorales en un marco de legalidad, transparencia y participación 
ciudadana, destacando la estrecha coordinación con el INE. Dijo que el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) implementado por el IEEQ fue el tercero más rápido y preciso del país; además, realizó por 
primera vez una prueba piloto para el reconocimiento de datos a través de modelos de Inteligencia Artificial. En 
materia jurídica, informó que fueron tramitados 328 procedimientos sancionadores, la emisión de 174 medidas 
cautelares, 295 audiencias de pruebas y alegatos, así como 10 comparecencias relacionadas con posibles casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género. “Es fundamental destacar que todas las elecciones 
municipales y la asignación de diputaciones fueron confirmadas en sus términos originales, lo que ratifica la solidez 
jurídica y la legitimidad del Instituto Electoral del Estado de Querétaro en la emisión de los resultados”, afirmó. 
Aseguró que el Instituto seguirá consolidándose como organismo imparcial y transparente rumbo a las elecciones 
de 2027 para la Gubernatura del estado, las diputaciones locales, los 18 ayuntamientos y, por primera vez, quienes 
ocuparán los cargos del Poder Judicial en la entidad. Al término de su mensaje, la presidenta hizo entrega del informe 
al secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez; al diputado de la 61 
Legislatura del Estado, diputado Mauricio Cárdenas Palacios; al magistrado presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, Braulio Mario Guerra Urbiola; a la vocal ejecutiva de la Junta Local del INE, Ana Lilia 
Pérez Mendoza, y al magistrado presidente del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, Ricardo Gutiérrez 
Rodríguez. En el acto de rendición de cuentas estuvo presente funcionariado del IEEQ; autoridades de los tres 
órdenes de gobierno; representantes de partidos políticos, instituciones públicas y privadas, organismos 
constitucionales autónomos y público en general. 
 
https://ladehoy.com.mx/destaca-presidenta-del-ieeq-solidez-institucional-en-informe-de-labores/ 
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https://panoramaqueretano.com/queretaro/del-ieeq/ 
 
DENUNCIAS 
 
OPINIÓN | LA PLUMA DE CONÍN 
Por Miguel Hernández 
ESPALDARAZO A SUS HUESTES. El Gobernador en su mañanera del pasado lunes, dió el banderazo de salida a todos 
los suspirantes a la Gubernatura del 2027 de su Partido el PAN, dijo que las bardas son estrategias personales de 
cada político y es la manera de ir dándose a conocer, dicho de otra manera, avaló la estrategia de sus garnachas. Que 
comiencen los juegos del hambre, aún y cuando se manche la Ley Electoral, ya hasta se pintan rótulos en 
infraestructura federal, estatal y municipal, puentes muros de contención y puentes, de las bardas ni hablamos 
porque hay duda extrema de que no haya autorización de los dueños. Mientras tanto el IEEQ brilla por su maravillosa 
beca, o bien, ausencia. Por su parte Lupita Murguía señaló que la acción de adelantos de campaña es reprochable. 
 
https://ppqro.com/la-pluma-de-conin-118/ 
 
CHATBOT “BÄTSI-BOT” 
 
CREA IEEQ EL CHATBOT “BÄTSI-BOT” PARA FACILITAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 El Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) generó el chatbot denominado “Bätsi-bot”, basado en 
Inteligencia Artificial, para facilitar la búsqueda de la información del Instituto a través del sitio de Internet 
www.ieeq.mx. La nueva herramienta, desarrollada por la Dirección de Tecnologías de la Información, fue presentada 
durante la sesión de la Comisión de Transparencia y Tecnologías de la Información. La presidenta del colegiado, la 
consejera electoral Martha Paola Carbajal Zamudio, destacó que la asistente virtual se basa en la convicción de que 
la información generada por el Instituto llegue al mayor número de personas. Consideró que esta acción abona a la 
transparencia y potencializa el derecho de acceso a la información, haciendo más sencilla la búsqueda de datos sobre 
las actividades del Instituto y los procesos electorales locales en Querétaro. Además, detalló las acciones realizadas 
por la Comisión, en coordinación con distintos órganos técnicos y operativos del Instituto, para el desarrollo del 
sistema como: el análisis preliminar, la viabilidad, las pruebas e información, el inicio del trámite para el registro 
legal del nombre e imagen, entre otras. Acerca del nombre “Bätsi-bot”, explicó que significa “niño, niña, joven o 
adolescente” en lengua otomí, por lo que es un reconocimiento a los pueblos y comunidades indígenas con presencia 
mayoritaria en nuestra entidad, a la igualdad, así como a la importancia de la participación de las juventudes para la 
democracia. El director de Tecnologías de la Información, Raúl Islas Matadamas, señaló que la implementación del 
chatbot diseñado con IA mediante respuestas automatizadas basadas en información institucional, fue exitosa. Para 
ello, expuso, se llevó a cabo un análisis de los contenidos en sitios y micrositios web del Instituto, la reestructuración 
de contenidos en su caso, la identificación de la información más consultada, la carga de datos, la integración visual 
del chatbot, las pruebas de funcionamiento y precisión en las respuestas, entre otras actividades. Durante la sesión 
pública se informó que el chatbot estará en funcionamiento a partir del 8 de mayo del presente año. En la sesión 
participaron las consejeras electorales Violeta Larissa Meza Lavadores, Karla Isabel Olvera Moreno y Alma Fabiola 
Rodríguez Martínez; el secretario ejecutivo, Juan Ulises Hernández Castro; la secretaria técnica de la Comisión, Sara 
Adriana Romero Juárez; y representantes de los partidos políticos: Carlos Eduardo Flores Carrera del PAN, Imelda 
García Ugalde del PVEM y Wladislaw Imanol Rodríguez Sánchez del PT. 
 
https://ladehoy.com.mx/crea-ieeq-el-chatbot-batsi-bot-para-facilitar-el-acceso-a-la-informacion/ 
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PARTIDOS POLÍTICOS 
 
PAN  
 
“EL TRABAJO MATA LA GRILLA Y LAS BARDAS” 
Trabajo mata grilla y bardas”, respondió Luis Nava, secretario de Desarrollo Social del estado, tras ser cuestionado 
sobre las bardas que se han pintado en diversos espacios callejeros haciendo referencia a panistas interesados en la 
candidatura a gobernador. (DQ 8) 
 

NOTAS PRINCIPALES 
 
DQ:  VAN TRAS “BIKERS” POR BLOQUEAR PASEO CINCO DE FEBRERO 
Detuvieron a cuatro motociclistas por causar también daños a la vialidad y a particulares. 
 
N: OBRA PÚBLICA Y SOCIAL: MAURICIO KURI 
Inaugura Gobernador Paso Superior Vehicular Los Benitos en Ezequiel Montes. 
 
AD: ALCALDES PLANTEAN PROTECCIÓN A MAMÁS 
En el Día de las Madres, recordamos las Promesas de Campaña para apoyar a las mamás. 
 

PODER EJECUTIVO 
 
INAUGURA KURI PASO SUPERIOR VEHICULAR LOS BENITOS, EZEQUIEL MONTES 
El gobernador Mauricio Kuri inauguró el Paso Vehicular Superior “Los Benitos” en el municipio de Ezequiel Montes, 
una obra que requirió una inversión de 142 mdp provenientes de recursos estatales y federales. Esta infraestructura 
beneficiará a más de 120 mil personas, al mejorar la movilidad y seguridad, especialmente para los habitantes de la 
región y municipios aledaños como Cadereyta y Tequisquiapan. (DQ 3) 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
PROTESTAN PADRES, EN EL DÍA DE LAS MADRES 
Integrantes de la agrupación “No más Hijos Rehenes” se manifestaron en el interior de la Ciudad Judicial para 
denunciar lo que llamaron malas prácticas en los juzgados familiares, específicamente en el número 12, al 
argumentar que también existe una constante corrupción de abogados. Aseguraron que esta situación tiene 
acumuladas más de 800 denuncias con datos falsos creados por venganzas personales de las parejas durante el 
proceso legal que llevan a cabo en la disputa de sus hijos. (DQ 2) 
 

COLUMNAS Y OPINIÓN 
 
EXPEDIENTE Q | JUSTICIA 
Por Adán Olvera 
La reciente extradición desde Uruguay de un hombre acusado de violencia de género y acoso sexual es más que una 
noticia judicial; es un poderoso mensaje de justicia; en Querétaro los delitos contra las mujeres no solo se denuncian: 
se investigan, se persiguen y se castigan. Que el acusado haya sido localizado en otro continente y traído de regreso 
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para responder ante un juez habla de una voluntad institucional que debe ser reconocida. La víctima, que recibió 
amenazas, humillaciones y una campaña de hostigamiento tras el fin de una relación sentimental, encontró respaldo 
en una Fiscalía que supo coordinarse con autoridades migratorias, policiales e incluso con Interpol. Se activó una 
alerta migratoria, se emitió una ficha roja y se logró la detención y extradición. Sin embargo, no podemos ignorar 
que muchos otros casos similares no llegan tan lejos. En demasiadas ocasiones, las víctimas se enfrentan a un muro 
de indiferencia, a procesos agotadores o a la falta de pruebas, tiempo y recursos. Lo que este caso demuestra es que 
sí se puede, pero también que no siempre se logra. Este proceso debe inspirar confianza, pero también exigirnos 
más. La justicia debe ser accesible, pronta y empática para todas las víctimas, sin importar su origen, nivel 
socioeconómico o si su caso parece “difícil”. Las instituciones han demostrado que tienen la capacidad técnica y 
humana. Falta ahora que esa capacidad llegue a todas y se extienda a todos los rincones y casos donde alguien, en 
silencio, sigue esperando que se le crea. Querétaro, quien la hace, la paga. Pero debemos trabajar para que esa frase 
sea una constante no solo en los casos que cruzan el océano, sino también en los que apenas cruzan la calle. De 
Rebote. Luis Vega y Gustavo Leal andan en la complicada tarea de buscar financiamiento para el proyecto Batán 
Agua para Todos, una iniciativa que, si se concreta, cambiaría el rostro del abastecimiento de agua en Querétaro. Sin 
embargo, mientras las ruedas del proyecto giran con esperanza a nivel local, en la federación parecen estar detenidas 
por falta de combustible y hay puro cariño y respeto, pero de pesos luego hablamos. (DQ 2)  
 
PASEO 5F: TERMINADA, ¿PARA QUIÉN? 
Por Consejo Ciudadano de Urbanismo 
El gobernador Mauricio Kuri declaró, el 2 de mayo, que la obra Paseo Cinco de Febrero (#Paseo5F) en Querétaro 
está “totalmente terminada” y que “uno ya maneja con mucha mayor comodidad”. Sin embargo, para quienes no nos 
desplazamos en coche, esas afirmaciones distan mucho de la realidad. Las banquetas siguen rotas en algunos tramos, 
las ciclovías aún no cuentan con la adecuada protección, los semáforos continúan priorizando el flujo vehicular sin 
considerar fases exclusivas para peatones. A lo largo del recorrido no hay vegetación, mobiliario urbano ni 
iluminación suficiente. Más que un paseo, es una vía rápida pensada para el automóvil. Invitamos, al gobernador y a 
las autoridades estatales, a recorrer #Paseo5F sin coche, a vivirlo como peatón, ciclista o usuario de transporte 
público. La infraestructura debe reflejar empatía con todas las personas, incluidas infancias, personas de la tercera 
edad y personas con discapacidad. Si tan solo estuviera arbolada, con vegetación nativa que dé sombra, con bancas 
para sentarse, elevadores que sirvan en los puentes antipeatonales. Ya cambió el responsable de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la promesa sigue en el aire sin un verdadero compromiso en la entrega 
funcional y segura de esta infraestructura. Una obra de tal magnitud debería aspirar a mucho más que solo ser una 
vialidad transitable para autos que continúa siendo insegura. Una obra pública está verdaderamente terminada 
cuando mejora la calidad de vida de todas las personas que la usan. (AD 12) 
 
EL ALFIL NEGRO 
Inaceptable. Tan inaceptable como cierto, un menor de cinco años, masacrado a tiros en y una reyerta de malandros. 
Fueron detenidos, pero la vida de ese inocente, irremediablemente, se perdió. (N) 
 

PERIÓDICOS  
AD: AD QUERÉTARO ESSJR: EL SOL DE SAN JUAN 
CQRO: CÓDIGO QRO EUQ: EL UNIVERSAL DE QUERÉTARO 

DQ: DIARIO DE QUERÉTARO N: NOTICIAS 
PA: PLAZA DE ARMAS P: PUBLIMETRO 

 


